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Pocolla¡'. 28 de Nlarzo clel 20I1

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que. cle conformidad a lo dispuesf.o por el art.ículo lg4" cle la ConsLitución Política clcl trstacjcr
en armonía con el articulo II del Título Preliminar cle la Ley N' 2?972 -Lev Orgánica de
N{-unicipalidades }os gobiernos locales €iozan de autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en Ia facultacl dt
ejercer actos de gobierno, adminisürativos y de administración, siendo política cle la actual
gestión de la Municipalirlad Distrital de Pocollayj promo\¡er y difunrlir la ereación activa cle la
c.ultura cle nuestro tiempo, sin discrirninar su procedencia o credo, alentando su
reconc¡cimiento publico del esfuerzo privado o colectivo que se desaffollo en los rliversos
caml)os de la act iv idad culüural :

Que, tlttrante el desarrollo del gran Pasacalle fnternacional programado con motiyo cle
realizarse el Carnaval Internacional-2011 denominaclo "Integranc{o Culturas", llevaclo a cabo
el 26 de malzo det 2011. se ha desl,acado la part ic ipación de los músicos y danzanles <lela
oscuela de samba de Mal,o Crosso-Ctriabá-Brasil, quienes viencn difunclientlo la músiea, el
ar le y la cul tura de djcha republ ica.

En consecuencia, estando a lo expuesto y al amparo del artículo 43 e inciso 6 del artículo Z0
de la Ley N" 27912 -Ley Orgánica de Municipalidades-, con lavisaeión ccrresponcliente;

SE RESUEL\rE 
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ARTTCUIO ÚI\irco.- RECONOCER y FELICTTAR por su valiosa parrrcipación t.
travectoria arüíslica en la difusión y valoración de la músicá, el arte y la cultura, a los
músicos y danzantes de la escuela,de samha de MaLo Grosso-Cuia¡a-É.astl ,.*fut-*.*
menciona:
l. Clatrclinei Ferreira Dos Santos Junior
2 l,ouis felipe Carvalho Oo* S-ior 

-

3. l,aucos Carvalho Dos Santos
4. IVlatheus Coutinho Dos Santos
5. .Jefferson Alexandre Monterro
6. , fAr*nnv ¿" ól iu" i ru Extraro
7. Nayara Risia Dos Santos
B. flaione Carvalho Dos Santos :
9. Annyelle Camila Cruz de Figueiredo
10. Nazario Miranda Martínez
I l. Susv lleidy Janet Miranda Córdova
12. Danic l  dc Monaes Si lva
lil. 0viüo Borges Mundin Filho
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